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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que Instrumentos publico remitió nota devolutiva de la inscripción de la 
demanda en el Folio de Matricula No., 040-126913 por no coincidir la dirección indicada 
en el oficio emitido por este Despacho con la registrada en nuestra base de datos. 

Barranquilla, febrero mayo 18 de 2021 
 
Karen Berdugo Sequeda 
Secretaria 

 
Barranquilla, mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
La Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, mediante nota devolutiva allegada a 
la secretaria del Despacho en mayo 12 de 2021, informó el rechazo de la inscripción de la 
demanda de la referencia dentro del Folio de Matricula 040-126913, por no coincidir la 
dirección del Oficio con la registrada en la base de datos de dicha entidad. 
 
Pues bien, revisada la demanda, se pudo constatar, que el inmueble con Matricula 
Inmobiliaria No. 040-126913 sufrió variación en su dirección, es decir, paso de tener la 
nomenclatura “Cra 8 Sur T 14 Sur – 12” a la dirección “Calle 47C # 4ª SUR – 19”, tal como 
consta en el certificado de Avaluó Catastral expedido por la Oficina de Gestión Catastral 
de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, el cual se copia a continuación: 
 

 
 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que los datos como el número de folio de matrícula, las 
medidas, linderos  y el propietario del bien objeto de litigio indicados en la demanda y los 
que reposan en el certificado de Instrumentos Públicos, coinciden, por lo cual no existe 
duda que se trata del mismo inmueble. 
 
En virtud de lo anterior, se oficiará a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 

para que proceda a la inscripción de la demanda de la referencia sobre el inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 040-126913 ubicado en la “Carrera 8 Sur T 14 

Sur – 12, actualmente Calle 47C # 4ª SUR – 19. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, para que proceda 
a la inscripción de la demanda de la referencia sobre el inmueble identificado con 
Matricula Inmobiliaria No. 040-126913 ubicado en la Carrera 8 Sur T 14 Sur – 12, 
actualmente Calle 47C # 4ª SUR – 19, habida cuenta las consideraciones expuestas. 
 
Segundo. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
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